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Buenos Aires, 17 de mayo de 2019



CIRCULAR DP N°34/19 LEY N° 13.478 ART. 9- PENSION NO CONTRIBUTIVA POR INVALIDEZ REEMPLAZA A LA CIRCULAR DP N° 31/19



Se pone en conocimiento de todas las Áreas Operativas de esta Administración Nacional las pautas para el inicio y Rehabilitación de una prestación "Pensión no Contributiva por Invalidez", instituida por la LEY N° 13.478 ART. 9 y reglamentada por el Decreto N°432/1997. Aspectos Normativos La AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, será el Organismo encargado de otorgar las prestaciones instituida por la LEY N° 13.478 ART. 9 y reglamentada por el Decreto N°432/1997. ANSES, de acuerdo a las atribuciones derivadas del CONVE-2018-43706986ANSES-ANSES (Convenio de colaboración e intercambio de información entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD), será el encargado de recepcionar las solicitudes y realizar ciertas validaciones y controles sobre los solicitantes, a fin de que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en base a la información suministrada por esta Administración, como así también la obtenida de los hospitales y centros de salud públicos (Certificado Médico Obligatorio digital - CMO) y del SINTYS (información patrimonial y de consumo), determine el derecho y otorgue de corresponder los beneficios peticionados. Por Resolución DE AND N° 76/19 se aprobaron los criterios para la determinación del estado socio-económico y de vulnerabilidad de los peticionantes -o beneficiariosatinentes para el otorgamiento, denegación, suspensión y caducidad de las pensiones no contributivas por invalidez, en el marco de la reglamentación del artículo 9° de la Ley N° 13.478. Requisitos 1. Encontrarse incapacitado en forma total y permanente, Se presume que la incapacidad es total cuando la Invalidez produzca en la capacidad laborativa una disminución del SETENTA Y SEIS (76 %) o más.



Área destinataria Área einised:a: Coiitactiái;
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Contar con menos de 65 años de edad, sin importar el sexo. Ser argentino nativo o naturalizado, residente en el país. Los naturalizados deberán contar con una residencia continuada en el mismo de por lo menos cinco (5) años anteriores al pedido del beneficio. Los extranjeros deberán acreditar una residencia mínima continuada en el país de VEINTE (20) años. No estar amparado el peticionante ni su cónyuge por un régimen de previsión, retiro o prestación no contributiva alguna. No estar empleado bajo relación de dependencia, ni estar registrado como autónomo, Monotributista o Monotributista Social. No poseer bienes, ingresos ni recursos de otra naturaleza que permitan su subsistencia. Se tendrá en cuenta la actividad e ingresos de los parientes obligados y su grupo familiar, como así también, cualquier otro elemento de juicio que permita saber si el peticionante cuenta con recursos o amparo. Entiéndase por grupo familiar, al compuesto por el titular, sus padres, sus hijos y su cónyuge o conviviente. La Pensión por invalidez es compatible hasta su otorgamiento con la percepción de la Asignación Universal por hijo (AUH) y con la Asignación por Embarazo para Protección Social por lo cual, al operar el alta del benéfico de la Pensión, cesará automáticamente el pago de las Asignaciones. No encontrarse detenido a disposición de la Justicia. Haber de la Prestación y Fecha inicial de Pago El haber de la prestación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 16.472 y Decreto 2344/78, siendo actualmente este, el 70% del haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la Ley N°24.241, sus complementarias y modificatorias. La Prestación se devengará a partir del día PRIMERO (1 °) del mes siguiente al de la fecha de la resolución que la acuerda.



Area destinataria: Area emisora: Contacto:
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IV. Detalle de Tareas UDAI A los fines de dar curso a las solicitudes de la "Pensión no Contributiva por Invalidez", se detallan las acciones que deberán llevar a cabo las UDAI para el inicio de los trámites: 1. Ante la presentación del titular con el turno respectivo, se deberá cumplimentar el procedimiento detallado en el MAUS-74-01 "Procedimiento de solicitud de Pensión no Contributiva por Invalidez": 2



De no presentarse con el turno respectivo, deberá indicarse que debe solicitar el mismo desde la página de ANSES, con Clave de la Seguridad Social, instruyendo al titular sobre la forma de acceder a la misma. En los casos de que el titular tenga un curador se aplicará el procedimiento contenido en la norma DNYP 01-01, respecto al apartado "Habilitación de la Clave Personal de la Seguridad Social en el caso de CURATELAS"



3. Deberá validar: 3.1. Que el titular no perciba Prestaciones en Provincias no adheridas al SIPA o en las Fuerzas Armadas o de Seguridad", para ello solicita al titular que complete la DD.JJ del formulario 6.284. 3.1.1. NO declara percibir otro beneficio, se continúa con el análisis. 3.1.2. SI declara percibir otro beneficio, no tiene derecho a la prestación. En todos los casos deberá generarse un legajo mensual Ttr. 343 "LEGAJO UNICO DOCUMENTACION VARIA", de todas las prestaciones de "PNC Invalidez Art. 9° - Ley N° 13.478", en la cual se debe agregar los formularios confeccionados. 3.2. El Grupo Familiar 3.2.1. El grupo familiar declarado en el aplicativo Web por el solicitante al momento de la solicitud del turno, deberá acreditarse debidamente al momento de presentarse en la UDAI y previamente a proseguir con la tramitación de la prestación. Si no puede acreditar a algún integrante o desea modificar el grupo familiar declarado, deberá solicitar un nuevo turno por la Web, a fin de adecuar la información o acreditar la documentación pertinente, en la nueva presentación. 3.3.Que resida en el país (domicilio en la República Argentina). 3.3.1. Si el domicilio corresponde a la República Argentina continúa con el análisis. Áreas Operativas Coordinación Emisión de Normas Previsionales CRM - Tema: "PNC INVALIDEZ" Subtema: "APLICATIVO PNCIL"
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3.3.2. De contar con un domicilio en el extranjero, de corresponder la actualización, deben atenderse las pautas vigentes de ADP. 3.3.3. Verifica Movimientos Migratorios en la aplicación Admisión de página web de la Dirección Nacional de Migraciones www.miaracionesmov.ar para ello Ingresa a la aplicación de DNM/APLICACIONES/REGISTROS NACIONALES/ MOVIMIENTOS MIGRATORIOS (tránsito). 3.3.3.1. Si tiene Movimientos Migratorios, verifica: 3.3.3.1.1. Que figure como último movimiento migratorio ENTRADA (E) en Argentina. Si carece de movimientos, continúa. 3.3.3.1.1.1. Si tiene como último movimiento ENTRADA al país, continúa. 3.3.3.1.1.2. Si no figura como último movimiento ENTRADA al país, indica al titular que para el inicio de la prestación deberá regularizar esa situación ante la DNM, teniendo en cuenta que para la percepción de la presente prestación, es condición indispensable residir en Argentina. 3.4. La nacionalidad. 3.4.1. Si es naturalizada, accesoriamente debe acreditar una residencia en la República Argentina, de por lo menos 5 años inmediatamente anterior a la solicitud. 3.4.2. Si es extranjero, accesoriamente debe acreditar una residencia en la República Argentina, de por lo menos 20 años inmediatamente anteriores a la solicitud, para ello debe verificarse que en ADP se encuentre informada la fecha de ingreso al país y la fecha de radicación en el país, ya sea temporaria o permanente, de acuerdo a lo normado por las Circulares DPA N° 23/17 y DPA N° 29/17 o la que en el futuro las reemplacen. 3.4.2.1. Una vez que cuente con ambas fechas informadas, se debe considerar para establecer el tiempo de residencia, la correspondiente a la "Fecha de ingreso al país". 3.4.2.1.1. Si se prueban los años requeridos según la nacionalidad, se continúa con el análisis. 3.4.2.1.2. Si no cumple con el requisito, no tiene derecho a la Prestación. 3.4.2.2. Si no tiene informada alguna de las fechas, o el titular no está de acuerdo con las informadas, deberá presentar la documentación respaldatoria, a fin de cumplir con las Circulares DPA N° 23/17 y DPA N° 29/17 o las que en el futuro las reemplacen e iniciar nuevamente el análisis.



Area destinataria: Area emisora: Contado:
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En todos los casos debe verificarse obligatoriamente que la fecha de ingreso al país informada en ADP, coincida con la de la documentación presentada. No se aceptará otro tipo de documentación supletoria a fin de acreditar alguna de las fechas que las mencionadas en la Circulares DPA N° 23/17 DPA N° 29/17 o la que en el futuro las reemplacen. Es importante señalar respecto de la acreditación de la residencia en nuestra República, que la Dirección Nacional de Migraciones es el organismo dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, encargado de la aplicación de la Ley de Política Migratoria N° 25.871 y normas concordantes. Dicha Dirección, es quien registra los ingresos y eqresos de personas al país; eierce el poder de policía migratorio y decide sobre la admisión de personas al territorio nacional V. Generalidades 1. ANSES realizará, a través del sistema PNCIL, la evaluación de ingresos del titular y de su grupo familiar declarado, como así también la validación de incompatibilidad con otros beneficios. 1.1. Para establecer si se cumple con los requisitos sobre los ingresos, se computarán la totalidad de los mismos, correspondientes a él y a su grupo familiar, debiendo considerarse como tales, las remuneraciones de los trabajadores en relación de dependencia registrados, las rentas de referencia para trabajadores autónomos y monotributistas, las sumas originadas en prestaciones contributivas y/o no contributivas nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en los regímenes previsionales de las fuerzas armadas y de las fuerzas de seguridad y policiales, incluyendo los planes sociales, las prestaciones previstas en las Leyes Nros. 24.013, 24.557, 24.714, 25.191 y sus respectivas modificatorias y complementarias. 1.2. Se tendrán por cumplidos los requisitos, cuando se verifique que los ingresos brutos percibidos por el grupo familiar no superen, en promedio, el importe de un (1) haber mínimos garantizado, que establece el artículo 125 de la Ley N° 24.241, sus complementarias y modificatorias. 2 Se deberá informar al ciudadano que el CM0 debe tramitarlo en los hospitales y Centros de Salud Públicos y que el mismo es enviado por estos organismos de manera exclusivamente digital a la ANDIS quien determinará, en base a lo informado en el mismo, si alcanza el porcentaje de incapacidad requerido. Si bien dicho trámite es necesario y obligatorio para evaluar el derecho a la prestación, no es necesario al momento de la iniciación de la prestación en ANSES. Área destinataria: Área emisora: Contacto:
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Se debe tener en cuenta que si el solicitante presenta un poder para percibir (Formulario 6.4), un oficio de Curatela, Apoyo o Depósito Judicial, deberá validarse que esté correctamente confeccionado, de corresponder, acreditar al representante en ADP y proceder a su enrolamiento o asesoramiento sobre el mismo en los términos de la Circular DP N° 02/19. Cumplido los pasos precedentes debe realizar la carga del formulario en el sistema PNCIL. Una vez completada la carga en el sistema PNCIL, automáticamente se realiza la caratulación del expediente en ANME según corresponda Ttr. 055 "EXP. PENSION NO CONTRIBUTIVA LEY 18.910", en caso de ser un alta nueva o bien un Ttr. 843 "REHABILITACION BENEFICIO", en caso de tratarse de una rehabilitación. Con el CUIL ingresado en el aplicativo se recuperarán los datos de ADP y se asignará automáticamente, en base al Código Postal registrado, el agente pagador donde el titular percibirá sus haberes. Cumplimentado el proceso, el sistema deja disponible la información registrada para la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), quien realizará: 6.1. Las evaluaciones del titular y su grupo familiar, respecto a los siguientes ítem: (inmuebles, aeronaves y 6.1.1. Patrimonio rodados, embarcaciones). 6.1.2. Consumos. 6.2. Las evaluaciones sobre la invalidez certificada en el CMO. 6.3. La emisión y notificación de las resoluciones de otorgamiento y denegatoria, según corresponda. Para todos aquellos casos que fueron otorgados, la ANDIS enviará una novedad por el sistema, a fin de que los mismos sean liquidados y puestos al pago por ANSES. VI. Parámetros de la liquidación La ex caja del número de beneficio será "40" con tipo "5". Ley aplicada: FF - LEY 18910 PENSION POR INVALIDEZ Clase de beneficio "22". Marca de tope: 9. PMR: cero. Haber Real: Importe del haber mínimo. Código de pago: 1. Porcentaje de Cómputo: se consignará 70%. Área destinataria: Area emisora: Contacto:,
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Porcentaje de beneficio: Se consignará 100%. El porcentaje de descuento de obra social (Incluir Salud), se calculará como el 3% sobre el monto del haber mínimo garantizado a que se refiere el artículo 125 de la Ley N° 24.241, sus complementarias y modificaciones, más el 6% sobre el importe del haber a afectar, que supere el monto de dicho haber mínimo. Conceptos de pago: 001-000: Haber real. 318-009: Descuento Incluir Salud sobre haber (y zona austral, si corresponde). 108-000: Retroactivo de haberes. 518-009: Descuento Incluir Salud sobre la suma de los conceptos 108000. Anexo 1: Proceso Para la Solicitud de PNCIL



?Área destinataria: Area enusora:
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Proceso genérico para la solicitud - PNCIL



solicitud de turno



para PNCIL



o o



El titular ingresa a la Web de ~con CVSS



2. Validación del titular contra ADP



Se realizan validaciones del titular



3. Control de Incompatibilidad del



4. Modificación vio Validación Informativa del



titular



grupo familiar



Se verifica que no haya incompatibilidad con otros beneficios.



El titular verifica el grupo familiar que tenga declarado en ADP y modifica si es necesario.



EJ 6. Presentación del titular



7. Validación del



en UDAI



Grupo Familiar



El titular se presenta en la UDAt con la documentación requerida



Se realizan validaciones del Grupo Familiar en ACIP. Se actualizan los datos del GF informados en el punto 4



M'y Al



5. Solicitud de turno para UDAI



Se asigna turno



tf



8. Validación del ingreso 9 Validación de Residencia 20. Carga de Nivel pruno familiar OGn



para extranierco



Validación del IGF para el grupo familiar



S



,Attl fr
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Si es extranjero naturalizado se validan 4> ingreso Se solicite de Nivel cinco (5) años de Educativo del residencia continuada y titular si es extranjero no Naturalizado se validan veinte (20) años de residencia minima continuada.
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11. Ingreso del Apoderado



Se realiza validación del apoderado (adjunta formulario )



Proceso en el Hos



te 1



12. Caratulación de Expedientes



Se carátulan expediente administrativo (055) en caso de altas nuevas, y (843) en caso de rehabilitaciones



13. CM0



Si el titular realizo el CMQ sigue en el punto 15. Si el titular no realizo el CMO, informar que es obligatorio para que el punto 15 puede realizarse_



El Titular deberá presentarse en el hospital publico para realizar el CM0
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15. ANDIS acuerda o deniega el beneficio



16. Liquidación y puesta al



Proceso en AN



un La ANDIS recibe todos los expedientes, realizan el ' socioeconómico, adjunta CM0 e informe técnico y emite resolución acordando o deneg ndo los beneficios_
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Se genera la lapidación de los casos otorgados



ti tor a



1
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sichere Orte bieten und macht sich als Anwalt stark fÃ¼r ihre Rechte, Schutz und Wohl. Die Johanniter-Jugend bietet Kindern und Jugendlichen eine christliche ...
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JJ - Ministerio de Educación 

8 mar. 2012 - siguientes lenguas originarias: Quechua Cusco-Collao, Aymara, Shipibo Conibo y Awuajún como primera lengua
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